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Queridas amigas y estimados amigos.  
 

Desde la Subdirección General de Igualdad de la Dirección General de Servicios Sociales e Instituto 
de igualdad nos complace informarte que se ha abierto la convocatoria de los premios del concurso 
de dibujo “Por la igualdad”.  

El tema del concurso es; “Mujeres transformando el mundo” con ello nos gustaría Homenajear y 
agradecer a aquellas mujeres, alguna de ellas riojanas, que han conseguido marcar hitos en diversos 
campos del conocimiento, que han contribuido al progreso y desarrollo de nuestra sociedad y que 
por su tesón, valentía y resiliencia han cambiado la historia, todo ello a pesar de las dificultades a las 
que se tuvieron que enfrentar solo por el hecho de ser mujeres, visibilizando y reconociendo a tantas 
mujeres pioneras, del ayer y del hoy. 

El público al que va destinado es el Alumnado matriculado en los niveles de Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria, de cualquier centro de enseñanza reglada de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, en el curso escolar 2025/2026.  

Por supuesto también el alumnado matriculado en centros de educación especial, podrá participar 
en los premios ACNEE. Para ello se indicará en la solicitud la categoría en la que participan teniendo 
en cuenta su edad o nivel cognitivo.  

Las categorías de premios son las siguientes:  

a) Primera. 1º y 2º de Educación Primaria.  

b) Segunda. 3º y 4º de Educación Primaria.  

c) Tercera. 5º y 6º de Educación Primaria.  

d) Cuarta. Alumnado de Educación Secundaria Obligatoria (ESO).  

En cada una de las categorías se concederá un primer, segundo y tercer premio y un premio al 
alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE).  

El plazo de presentación es hasta el 23 de febrero de 2026 y las solicitudes podrán presentarse de 
forma individual o de manera conjunta por parte de los centros educativos.  

Puede consultar toda la información relativa a la convocatoria en la siguiente dirección:  

https://web.larioja.org/oficina-electronica/tramite?n=25586  

Para cualquier duda o consulta puede ponerse en contacto en el 941 291 100 (extensiones 31031, 
31820, 31687).  

Cuento con tu colaboración, muchas gracias.  

Recibe un cordial saludo. 
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